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Estimados Padres y Apoderados: 
 
 

Con mucha alegría comunicamos a ustedes que el 
Hno. Álvaro Rodríguez Echeverría, Superior General de los Hermanos de las 
Escuelas Cristianas, visitará nuestro país durante la presente semana y estará en el 
Instituto La Salle, el jueves 08 del presente, donde compartirá  con toda nuestra 
Comunidad Educativa. En esta ocasión daremos inicio, además, a la celebración 
del Vigesimoquinto Aniversario de nuestro Instituto. 

 
Dada la importancia de la visita del Superior 

General, hemos cambiado la celebración del Aniversario del colegio que 
inicialmente estaba fijado para los días 08 y 09 de octubre postergándose  para los 
días 15 y 16 de octubre culminando con la fiesta de los estudiantes el viernes 16.   

 
Del mismo modo, la celebración del Día del Profesor 

también cambió de fecha quedando fijada para el vienes 23 de octubre. Por tal 
motivo, ese día se suspenden las clases para todos los alumnos. 

 
 Adjunto envío algunos datos personales del Hno. 

Alvaro para su conocimiento y para compartir con la familia. 
 

    Agradeciendo su comprensión se despide, reiterando sus 
saludos en Cristo y De La Salle,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RAFAEL REYES CÁCERES 
Rector 

 



HNO. ALVARO RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA 
Superior General de los Hermanos de las Escuelas Cristianas 

 
 La Congregación Instituto de los Hermanos de las Escuelas 
Cristianas está dirigida por un Superior General, quien 
acompañado por el "Vicario General"1 y un "Consejo General"2, 
deben velar por el crecimiento y la administración de las obras 
Lasallistas repartidas por el mundo en más de 80 países. Todos ellos 
tienen sede en la “Casa Generalicia”, Roma, Italia. 

Después de su Fundador, San Juan Bautista de La Salle, el 
Instituto de los Hermanos de las Escuelas Cristianas ha tenido 
veintiséis Superiores Generales: veinte franceses, un belga, uno de 
los Países Bajos, dos norteamericanos, un español y un 
costarricense. 

El Hermano Álvaro Rodríguez Echeverría, quien nació en 
San José de Costa Rica, es desde el 2 de junio de año 2000, Superior 
General de los Hermanos de las Escuelas Cristianas. 

Él se graduó en el Colegio La Salle Panamá, en 1959. 
Después ingresó a la Congregación de los Hermanos en agosto de ese mismo año. Su Noviciado 
lo realizó entre los años 1959-1961. Después de siete años hizo la Profesión Perpetua, el 31 de 
enero de 1968.  

Durante los años 1961 a 1964 realizó sus estudios de Ciencias Religiosas en el Instituto 
San Pío X Salamanca, España y entre los años 1968 y 1972 estudió Filosofía en la Universidad 
De La Salle de México.  

El Hno. Álvaro es un hombre sencillo, cercano y paternal. Siempre cercano y atento a las 
necesidades de los Hermanos y demás lasallanos.    

A lo largo de su vida como religioso ha ejercido diferentes cargos. Algunos de ellos son:  
 

1964-1967 Profesor en Colegio La Salle, Antigua, Guatemala. 
1967-1968 Profesor en el Aspirantado. 
1968-1972 Profesor en el Noviciado, México Sur. 
1972-1974 Director del Instituto Indígena Santiago, Guatemala. 
1975-1979 Director del Escolasticado y Noviciado, Guatemala. 
1979  CIL (Centro Internacional de Estudios Lasallanos) Roma 
1979-1981 Director del Escolasticado y Noviciado, Guatemala. 
1981-1985 Visitador Auxiliar, Distrito Centroamérica. 
1981-1984 Vicepresidente RELAL (Región Latinoamericana Lasallista) 
1985-1992 Visitador del Distrito de Centroamérica. 
1993-2000 Vicario General. 
2000 a la fecha Superior General. 

 
Algunas de las funciones del Hno. Álvaro Rodríguez, como Superior General son: 

1. Convocar al Capítulo General ordinario y, si el caso lo requiere, un Capítulo General 
extraordinario; 

2. Conferir los cargos según la legislación canónica y a la del Instituto; 
3. Delegar, dentro de los límites fijados por el derecho, parte de sus poderes en Hermanos de su 

elección; 
4. Mantener, como primer representante del Instituto y en nombre de éste, las debidas 

relaciones con la jerarquía eclesiástica, así como con cualquier otra autoridad o institución; 
5. Autorizar, a petición debidamente justificada de las instancias correspondientes y con el 

parecer de su Consejo, algunas derogaciones temporales a las normas disciplinarias 
establecidas por la legislación propia del Instituto.  

 

                                                           
1 Se denomina Vicario a quien hace las veces y tiene el poder sobre otra persona a la que sustituye por tiempo indefinido o determinado. 
Actualmente su uso es meramente eclesiástico. 
2 Grupo de hermanos que asesoran al Hno. Superior. 


